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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas (120,20 euros) que se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 50.000 pesetas (300,51 euros) que se adjudicarán, respectivamente, a
los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis-
puestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los premios
de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) que, respectivamente, se adjudicarán
a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden y nume-
ración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos
para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extracción
simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-
ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
(300,51 euros), aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan, en
orden y numeración, con las del que obtenga dicho primer premio y, final-
mente, tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse dicho
primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 1 de abril de 2000.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

6632 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2000, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se hace pública la convocatoria
de ayudas a las Universidades y entidades públicas para
la realización de proyectos de apoyo científico y tecnológico
al deporte, estudios e informes de interés deportivo y otras
acciones de promoción y difusión de la investigación depor-
tiva para el año 2000.

En el ejercicio de las competencias encomendadas al Consejo Superior
de Deportes en el artículo 8.f) de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, de
promover e impulsar la investigación científica en materia deportiva, la
presente convocatoria viene a instrumentar uno de los programas anuales
de subvenciones y ayudas dirigidos a las Universidades, públicas y pri-
vadas, y entidades públicas para la realización de proyectos de apoyo
científico y tecnológico al deporte, de estudios e informes de interés prio-
ritario en el deporte, así como a otras acciones de promoción y de difusión
de la investigación deportiva.

La convocatoria se plantea teniendo en cuenta la existencia del Área
Sectorial de Turismo, Ocio y Deporte en el Plan Nacional de I + D + I
para el período 2000-2003 y de sus relaciones con otras áreas científi-
co-tecnológicas y sectoriales incorporadas igualmente al plan nacional men-
cionado, de tal forma que se lleva a efecto la debida coordinación con
el principal instrumento de la Administración General del Estado, para
la obtención de los objetivos establecidos en la Ley 13/1986, de 14 de
abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica
y Técnica. Cabe señalar en consecuencia, que los objetivos que se recogen
en los distintos apartados de la presente convocatoria tienen una directa
vinculación con la tutela del deporte que en particular ejerce el Consejo
Superior de Deportes de conformidad con lo establecido en Ley 10/1990,
de 15 de octubre, del Deporte, todo ello enmarcado en las líneas que ya
apuntó el Libro Blanco de la I + D en el Deporte publicado en 1998.

Con los distintos apartados que aparecen en la presente convocatoria
se atienden diferentes necesidades de apoyo científico que demanda el
sector deportivo, especialmente el vinculado a la alta competición, que
difícilmente pueden tener encaje en las actuaciones contempladas en el
Plan Nacional de I + D + I. Igualmente se proponen acciones cuyo objetivo
es impulsar la mejora de los componentes del sistema ciencia-tecnología
en el deporte, atendiendo a actividades de generación, difusión y aplicación
del conocimiento científico y técnico en el ámbito deportivo.

En el primer apartado de la presente convocatoria se propone a con-
currencia pública el desarrollo de proyectos de interés para el deporte
de competición, esencialmente de apoyo científico, de desarrollo tecno-
lógico y de generación de conocimiento aplicados al alto rendimiento depor-
tivo, considerados especialmente prioritarios y que, sin embargo, no están
encaminados a satisfacer una demanda de la industria-mercado. En este
sentido cabe señalar que se han tenido en cuenta las necesidades expuestas
por las Federaciones deportivas españolas y se han priorizado las pro-
puestas dadas las limitaciones de financiación de la convocatoria.
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Con el segundo apartado se promueve la realización de estudios e
informes relativos a los temas considerados de interés por el Consejo
Superior de Deportes, bien porque estén incluidos entre los prioritarios
definidos por el Comité de Desarrollo del Deporte (CDDS) del Consejo
de Europa o por la necesidad de facilitar la información adecuada para
el desarrollo de políticas deportivas de ámbito estatal y autonómicas,
teniendo en cuenta las competencias concurrentes que en esta materia
tienen el Estado y las Comunidades Autónomas.

Finalmente y dada la importante y favorable repercusión en la mejora
cualitativa y cuantitativa de la investigación en el sector deportivo, la
convocatoria incluye actuaciones para la mejora del capital humano y
la difusión del conocimiento científico, técnico y tecnológico con relación
a la práctica de la actividad física y el deporte. Con este propósito, se
contemplan ayudas a la formación de personal investigador, a publica-
ciones científicas y, finalmente, a la organización de reuniones científicas,
congresos, seminarios, jornadas o eventos científicos de carácter similar.

La concesión de las subvenciones se efectuará bajo los principios de
publicidad, concurrencia y objetividad, según lo dispuesto en el artículo
81.6 de la Ley General Presupuestaria.

La convocatoria se regirá por las siguientes

Normas de aplicación general

1. Finalidad de la convocatoria

1.1 El objeto de la presente convocatoria es regular el procedimiento
de concesión, en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia com-
petitiva, de ayudas financieras para la realización de proyectos de apoyo
científico y tecnológico, estudios e informes, organización de reuniones
científicas, congresos, seminarios o eventos similares, de estudios de pos-
grado que impulsen la formación de especialistas y, finalmente, la dotación
de becas para promover la formación del personal investigador, todo ello
en el ámbito de las Ciencias del Deporte.

1.2 Las solicitudes de ayudas y subvenciones podrán presentarse para
la realización de proyectos que estén en curso o se inicien tras la resolución
de la convocatoria cuyos contenidos temáticos se encuadren en las siguien-
tes acciones:

a) Apartado I: Apoyo científico, desarrollo tecnológico y generación
de conocimiento aplicados al alto rendimiento deportivo.

b) Apartado II: Estudios e informes sobre temas de interés deportivo
prioritario.

c) Apartado III: Becas para tesis doctorales y participación en inves-
tigaciones sobre el deporte.

d) Apartado IV: Estudios de posgrado.
e) Apartado V: Actividades de difusión científica.

1.3 Los contenidos de los proyectos deberán ajustarse a los temas
prioritarios, objetivos y características de ejecución que se fijan para cada
tipo de acción en el anexo de la presente convocatoria.

1.4 Las ayudas que se concedan a proyectos al amparo de la presente
convocatoria, lo serán para una anualidad, sin perjuicio de que el proyecto
tenga un plazo de ejecución de mayor duración y la posible participación
para otras fases de la investigación en siguientes convocatorias.

2. Naturaleza y cuantía de las ayudas

2.1 Las ayudas previstas en esta convocatoria podrán financiar parte
o la totalidad del presupuesto presentado con el proyecto y su cuantía
se determinará en cada caso dentro de los límites establecidos para cada
apartado de la convocatoria y en función de los criterios de evaluación
y selección.

2.2 Las ayudas concedidas serán compatibles con otras ayudas o sub-
venciones, cualquiera que sea su naturaleza y la entidad que las conceda,
siempre que conjuntamente no superen el coste total del proyecto.

2.3 El solicitante deberá declarar las ayudas que haya obtenido o
solicitado para el mismo proyecto, tanto al iniciarse el expediente como
en cualquier momento que se produzca y aceptará las eventuales mino-
raciones aplicables para el cumplimiento del apartado anterior.

2.4 Los conceptos susceptibles de ayuda se destinarán a cubrir los
gastos directamente relacionados con la realización del proyecto en las
condiciones establecidas para cada apartado de la presente convocatoria.

2.5 La ayuda que se asigne a los proyectos favorablemente informados,
se corresponderá con la valoración otorgada por la Comisión de expertos,
que establecerá el orden de prioridad de los mismos a efectos de la asig-
nación de la subvención, calificándolos de bajo, medio y alto impacto.

2.6 Quedarán desestimados aquellos proyectos que por su enverga-
dura o por sus objetivos pudieran ser objeto de presentación en las con-
vocatorias de los programas del Plan Nacional de I + D + I u otras acciones
del Ministerio de Educación y Cultura.

2.7 Los presupuestos de los proyectos subvencionados contemplarán
un 10 por 100 de la financiación total del proyecto para costes indirectos
ocasionados a las entidades beneficiarias por gastos de gestión, seguimiento
y desarrollo del proyecto.

3. Solicitantes y beneficiarios

3.1 Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las ayudas las Univer-
sidades públicas, las Universidades privadas y las entidades públicas, sin
finalidad de lucro, con finalidad investigadora legal o estatutaria, per-
sonalidad jurídica propia, capacidad suficiente de obrar y que no se encuen-
tren inhabilitadas para la obtención de subvenciones públicas o para con-
tratar con el Estado u otros entes públicos.

3.2 Podrán presentar proyectos, a través de su organismo o entidad,
como investigadores, directores o responsables de la ejecución científi-
co-técnica, las personas físicas con capacidad investigadora integradas en
la plantilla de las entidades mencionadas en el punto 3.1 anterior.

3.3 Las entidades solicitantes deberán contar con infraestructura, los
medios y el equipamiento suficiente para el desarrollo del proyecto para
el que soliciten la subvención, en las condiciones señaladas en cada uno
de los apartados de la presente convocatoria.

3.4 Las entidades beneficiarias asumirán las obligaciones que para
los perceptores de ayudas y subvenciones establecen los artículos 81 y
82 de la Ley General Presupuestaria y, en particular, las señaladas en
la base 12 de la presente convocatoria.

4. Financiación de la convocatoria

La financiación de las ayudas concedidas al amparo de esta Resolución,
será por la cuantía máxima de 43.000.000 de pesetas, con cargo a la apli-
cación presupuestaria del programa 422-P, conceptos 441 para las Uni-
versidades y entidades públicas y en el mismo programa y concepto 478
por 6.000.000 de pesetas para las Universidades privadas, de los presu-
puestos del Consejo Superior de Deportes para el ejercicio 2000.

5. Régimen jurídico

5.1 La presente convocatoria se ajustará a las normas vigentes que
le sean de aplicación y en concreto a lo dispuesto en:

a) Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley General Presupuestaria («Bo-
letín Oficial del Estado» del 29) y las modificaciones operadas por los
Presupuestos Generales del Estado.

b) Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Subvenciones Públi-
cas («Boletín Oficial del Estado» del 30).

c) Orden de 8 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Estado»
del 15) por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas
y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Ministerio de
Educación y Ciencia, y de sus organismos autónomos.

d) Orden de 23 de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del
29), por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas y
subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Consejo Superior
de Deportes.

5.2 En todo caso será de aplicación la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común para todos los actos relacionados con esta Resolución.

6. Formalización de las solicitudes e instrucción del expediente

6.1 La solicitud deberá ser formulada por el representante legal de
la entidad peticionaria, en los impresos-cuestionarios que se encuentran
a disposición de los interesados en el Centro de Alto Rendimiento y de
Investigación en Ciencias del Deporte del Consejo Superior de Deportes,
calle Martín Fierro, sin número, 28040 Madrid. Dichos impresos se pueden
obtener igualmente desde Internet en la dirección http://www.csd.mec.es
El cuestionario de solicitud deberá ajustarse al apartado de la convocatoria
en el que se enmarca el proyecto para el que se solicite la subvención.

6.2 La solicitud dirigida al ilustrísimo señor Director general de Depor-
tes, deberá presentarse en el registro general del Consejo Superior de
Deportes. La presentación podrá hacerse igualmente por correo o por cual-
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quiera de los procedimientos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

6.3 La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida,
según el apartado donde se encuadre el proyecto para el que se solicita
la subvención, y que se especifica en la presente Resolución, de acuerdo
con las bases de la Orden de 23 de enero de 1998, para la concesión
de ayudas y subvenciones del Consejo Superior de Deportes.

6.4 De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, si la documentación aportada fuera incompleta o
no reuniera los requisitos exigidos en la presente Resolución, el solicitante
será requerido para que, en el plazo de diez días naturales, complete la
documentación o subsane la falta, con advertencia de que, si no lo hiciese,
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

6.5 La solicitud y los documentos deberán entregarse por triplicado
(original o copia compulsada y dos copias).

6.6 La documentación requerida para la formalización de solicitudes
se presentará en un volumen encuadernado, con original y dos copias,
que contendrá:

a) El cuestionario de solicitud del correspondiente apartado de la
convocatoria al que se presenta el proyecto, respondido en todas las cues-
tiones que se plantean, con las firmas requeridas, acompañado con foto-
copia del documento nacional de identidad de todos los miembros del
equipo de apoyo científico y las certificaciones de la Universidad o entidad
pública o, en su caso, del centro adscrito autorizando su participación
en el proyecto. Cuando en el proyecto colaboren otras entidades o empre-
sas, bien prestando determinado tipo de servicio o aportando financiación
al proyecto, deberá acreditarse documentalmente.

b) La Memoria técnico-científica y el presupuesto del proyecto, con
la firma del director o investigador principal y del representante legal
de la entidad solicitante de la subvención. En su caso, se adjuntarán las
facturas proforma de los gastos que genere el proyecto y cualquier otra
documentación que se considere necesaria y apropiada para la evaluación
objetiva del proyecto. El presupuesto presentado por los solicitantes no
deberá comprender ni directa ni indirectamente el 10 por 100 destinado
a los beneficiarios de las ayudas en concepto de costes indirectos oca-
sionados por gastos de gestión, seguimiento y desarrollo del proyecto.

c) Fotocopia de la cédula de identificación fiscal de la entidad soli-
citante.

d) Currículum vitae del personal investigador que participa en el pro-
yecto, según el modelo adjunto al cuestionario de solicitud.

e) En los casos de becas para realizar tesis doctorales, se adjuntarán
los datos del autor de la tesis, acreditación del registro o inscripción de
la misma en la Universidad que presenta la solicitud, fotocopia del docu-
mento nacional de identidad del doctorando, del director de la tesis y,
en su caso, también del tutor.

f) Los proyectos presentados a los apartados IV y V deberán acreditar
la aprobación de la actividad por el órgano competente de la Universidad
o entidad.

6.7 La admisión a trámite de una solicitud presentada a esta con-
vocatoria, no generará compromiso alguno de concesión de la misma.

6.8 El órgano instructor del procedimiento es el Centro de Alto Ren-
dimiento y de Investigación en Ciencias del Deporte con nivel orgánico
de Subdirección General y dependiente de la Dirección General de Depor-
tes, conforme a lo que se dispone en el artículo 6, punto 2.c), del Real
Decreto 286/1999, de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y funciones
del Consejo Superior de Deportes y de adecuación del organismo a la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

7. Equipos responsables de los proyectos

7.1 La dirección de los proyectos deberá recaer en profesores o inves-
tigadores de las plantillas de las Universidades y entidades públicas o,
en su caso, de las de centros adscritos a las Universidades, siempre que
desempeñen esta función en los mismos.

7.2 Podrán participar en los proyectos en calidad de asesores o cola-
boradores temporales, personas con titulación universitaria superior,
diplomados y técnicos cualificados que no pertenezcan a las plantillas
de las Universidades y entidades públicas acreditando la justificación
debida.

7.3 Ningún componente del grupo permanente para el desarrollo del
proyecto podrá figurar simultáneamente en más de dos proyectos de la

presente convocatoria. En tal caso necesariamente lo será en distintos
apartados.

7.4 En la presentación del proyecto se describirán sucintamente las
tareas a desempeñar por cada uno de los componentes del equipo inves-
tigador y, en su caso, asesores y colaboradores, que se corresponderán
con la dedicación y currículum de los mismos.

8. Informe de la Comisión Ética de Investigación y protección de datos
de carácter personal

8.1 Cuando los proyectos requieran ensayos clínicos en humanos,
los experimentos o la metodología puedan comportar riesgos para la segu-
ridad, la integridad y los derechos del individuo, deberá presentarse el
Informe de la Comisión Ética de Investigación de la Universidad.

8.2 Igualmente y para los proyectos afectados por lo indicado en el
punto anterior o por aquéllos en los que se utilicen datos de carácter
personal, se requerirá comunicación y el consentimiento a las personas
afectadas, de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal.

9. Plazos de presentación

9.1 El plazo de presentación de instancias a esta convocatoria se ini-
ciará el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» y finalizará transcurridos treinta días naturales.

9.2 Las solicitudes relativas a proyectos referidos a los apartados
IV y V para actividades a celebrarse en el último cuatrimestre del año,
se podrán admitir a falta de acreditar la aprobación por la Universidad
o entidad organizadora. Dicho documento acreditativo deberá incorporarse
al expediente antes de la celebración de la actividad.

10. Evaluación y propuesta de resolución

10.1 Los proyectos presentados serán clasificados, por las Comisiones
de expertos a las que se refiere la presente base, en función de su interés
y repercusión deportiva en tres categorías o modalidades: Elevado, medio
o bajo impacto. La Comisión establecerá el orden de prioridad de los mis-
mos a efectos de la asignación de la ayuda.

10.2 Para la clasificación y valoración de los proyectos se tendrán
en cuenta los criterios generales siguientes:

a) Adecuación de los objetivos del proyecto a los temas prioritarios
señalados en el correspondiente apartado de la convocatoria a la que se
haya presentado.

b) Aplicabilidad real del proyecto y tiempo necesario para el desarro-
llo del mismo.

c) Calidad científico-técnica y viabilidad del proyecto.
d) Currículum del grupo investigador y resultados alcanzados en pro-

yectos financiados con anterioridad.
e) Adecuación de los recursos financieros previstos a los objetivos

que se proponen.
f) Se valorará especialmente la colaboración con otros grupos de inves-

tigación y aprovechamiento de la infraestructura científica disponible entre
todos ellos.

g) Aportación propia o de otras entidades a la financiación del pro-
yecto.

10.3 En el proceso de evaluación, podrán ser informadas desfavo-
rablemente las solicitudes cuyo presupuesto sea considerado desmesurado
con relación a los objetivos y necesidades reales de ejecución de los pro-
yectos.

10.4 La valoración y selección de las solicitudes presentadas a esta
convocatoria se realizará mediante un proceso interno de evaluación y
selección a cargo de las Comisiones de expertos designadas por el Director
general de Deportes del Consejo Superior de Deportes. Para los proyectos
presentados a los apartados I y II, el Director general de Deportes del
Consejo Superior de Deportes podrá solicitar, si lo estima necesario, una
evaluación externa que se encargará a la Agencia Nacional de Evaluación
y Prospectiva.

10.5 Las Comisiones de expertos encargadas del proceso de evalua-
ción y selección interna, a las que se refiere el párrafo anterior, estarán
compuestas por un Presidente, que será el Director del Centro de Alto
Rendimiento y de Investigación en Ciencias del Deporte, y hasta cinco
Vocales a designar por el Director general de Deportes y un Secretario.

10.6 Como consecuencia del proceso de evaluación se podrá sugerir,
a los responsables de los proyectos, modificaciones tendentes a una mayor
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clarificación del contenido de los proyectos o a una mejor adaptación
de éstos a las prioridades de la convocatoria.

10.7 El Presidente de las Comisiones de expertos, como consecuencia
de los resultados de la evaluación, comunicará a las entidades peticionarias
la propuesta de financiación, estableciendo la cuantía de las ayudas o
subvenciones por conceptos presupuestarios, en función de los criterios
de evaluación, prioridades y disponibilidades presupuestarias. La propues-
ta deberá ser aceptada por el Director o responsable del proyecto con
el visto bueno del representante legal de la Universidad o entidad pública.
Ante la propuesta de financiación podrá solicitarse, con la debida jus-
tificación, una nueva redistribución de capítulos a fin de que pueda tenerse
en cuenta antes de la resolución definitiva. En la comunicación de la pro-
puesta de financiación se establecerá el plazo para remitir la aceptación
o propuesta modificada.

10.8 Dichas Comisiones elevarán las propuestas de financiación a
la Dirección General de Deportes que, en su caso, tendrán en cuenta las
valoraciones emitidas por la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva.

11. Resolución sobre la concesión o denegación de las subvenciones
solicitadas

11.1 La concesión o denegación de estas subvenciones o ayudas será
adoptada por resolución del Director general de Deportes.

11.2 El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de
seis meses, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, a contar desde la fecha de publicación
de la convocatoria. En el supuesto de no producirse la resolución en el
plazo señalado, se entenderán desestimadas las solicitudes.

11.3 Antes de la propuesta de resolución definitiva, se cumplirá con
el trámite de audiencia previsto en el artículo 84.1 de la Ley 30/1992
y artículo 5.3 del Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

11.4 La resolución definitiva adoptada por el Director general de
Deportes, concediendo o denegando las subvenciones solicitadas, pone
fin a la vía administrativa, pudiéndose recurrir ante los Juzgados Centrales
de lo Contencioso Administrativo en un plazo de dos meses, sin perjuicio
del potestativo recurso de reposición que podrá interponerse en el plazo
de un mes.

11.5 La resolución definitiva se publicará en el tablón de anuncios
de este organismo y se notificará individualmente de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992.

11.6 Los proyectos no seleccionados se conservarán en el Centro de
Alto Rendimiento y de Investigación y Ciencias del Deporte y podrán reti-
rarse a partir de la resolución definitiva de la convocatoria. Transcurrido
tres meses desde la comunicación de dicha resolución, los proyectos no
retirados serán destruidos.

12. Aceptación y obligaciones que comporta la concesión
de la subvención

12.1 La aceptación por parte de los adjudicatarios de las ayudas o
subvenciones, implica la sujeción a las obligaciones derivadas de la nor-
mativa vigente sobre ayudas o subvenciones públicas y, en concreto, las
que regulan la concesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos
presupuestarios del Consejo Superior de Deportes.

12.2 La inversión de las ayudas se realizará conforme a las normas
generales que regulan los gastos de las Universidades o entidades públicas.
El Centro de Alto Rendimiento y de Investigación en Ciencias del Deporte
podrá recabar mayor información o verificar cualquier aspecto relacionado
con la solicitud subvencionada.

12.3 Cualquier modificación en las condiciones iniciales de aproba-
ción de las solicitudes deberá ser autorizada por la Dirección General
de Deportes.

12.4 Los beneficiarios de las ayudas o subvenciones se obligan a:

a) Cumplir las distintas etapas del plan de ejecución del proyecto
presentado en el calendario previsto, debiendo comunicar al Centro de
Alto Rendimiento y de Investigación en Ciencias del Deporte, cualquier
alteración y sus causas.

b) Presentar, al finalizar el proyecto, una Memoria final que contemple
la totalidad del trabajo realizado y cuyas características y contenido estarán
acordes con el apartado al que pertenezca el proyecto.

c) La aceptación de la subvención implica la cesión, al Consejo Supe-
rior de Deportes, de los derechos de publicación de los sumarios de los
proyectos de investigación para la posible inclusión en el Programa Edi-
torial de dicho organismo. En todas las publicaciones a las que pueda
dar lugar la actividad subvencionada, será indispensable mencionar al
Consejo Superior de Deportes como entidad financiadora.

d) El Consejo Superior de Deportes se reserva, respetando la autoría
de los trabajos, la facultad de realizar una primera edición de las Memorias
científico-técnicas de los proyectos subvencionados al amparo de esta con-
vocatoria, sin abonar al autor o autores derechos económicos adicionales.
En el caso de que no se publique el trabajo por el Consejo Superior de
Deportes, el autor o autores deberán solicitar previamente autorización
para su publicación en otro medio a la Dirección General de Deportes,
que será el órgano encargado de comunicar la autorización, que se con-
cederá con la expresa mención de la ayuda recibida por parte del Consejo
Superior de Deportes.

e) La propiedad intelectual e industrial de los proyectos de apoyo
científico y tecnológico financiados total o parcialmente con las subven-
ciones correspondientes a la presente convocatoria, corresponden al Con-
sejo Superior de Deportes, que se reserva el derecho de su explotación,
tanto en España como en el extranjero. No obstante, previa la oportuna
solicitud, se podrá autorizar el uso de estos derechos por el autor o por
la entidad beneficiaria de la subvención, siempre que se deje constancia
expresa del patrocinio del Consejo Superior de Deportes, organismo autó-
nomo del Ministerio de Educación y Cultura.

12.5 El personal del equipo investigador que vaya a percibir remu-
neración con cargo a un proyecto y afectado por el régimen de incom-
patibilidades vigente, deberá obtener la autorización de compatibilidad
prevista en la normativa correspondiente para la realización de trabajos
de carácter científico, técnico o artístico, que desarrolla el artículo 11
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
o de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

12.6 La adjudicación de las becas completas con cargo al proyecto,
crea incompatibilidad con cualquier beca, ayuda o trabajo remunerado,
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o de las Comunidades
Autónomas o, en general, con la percepción de cualquier tipo de ingreso
proveniente del sector público.

13. Pago de las ayudas

13.1 El importe de las ayudas, dentro de las disponibilidades pre-
supuestarias de la presente convocatoria, será librado por el Consejo Supe-
rior de Deportes a las entidades beneficiarias para su inclusión en sus
presupuestos.

13.2 Para el pago de las subvenciones concedidas, las entidades peti-
cionarias deberán acreditar, de acuerdo con las Órdenes de 28 de abril
de 1986 y de 25 de noviembre de 1987, estar al corriente de sus obligaciones
tributarias y de la Seguridad Social, o en su defecto la correspondiente
exoneración, inmediatamente antes del pago de la subvención.

13.3 El Centro de Alto Rendimiento y de Investigación en Ciencias
del Deporte, comunicará por escrito los libramientos de las cantidades
concedidas al representante legal de la entidad solicitante, y enviará copia
al investigador principal o responsable del proyecto.

14. Justificación de las ayudas: Memoria final y publicación
de resultados

14.1 El plazo para la justificación del cumplimiento del proyecto y
de aplicación de las ayudas recibidas será de tres meses a partir de la
fecha señalada para la finalización del proyecto. En los casos de proyectos
con una duración mayor a un año, se presentará la justificación al término
del tramo financiado a través de la presente convocatoria. La ampliación
de dicho plazo deberá solicitarse con antelación mínima de veinte días
naturales antes de su cumplimiento, presentando informe justificativo.
La ampliación será concedida por el mismo órgano que resolvió la con-
cesión de la ayuda al proyecto.

14.2 Terminado el plazo de ejecución del proyecto y dentro del periodo
establecido para su justificación, se presentará una Memoria final infor-
mada por el Director del departamento u unidad orgánica superior donde
se haya realizado la investigación.

14.3 La Memoria final comprenderá una parte referida a la Memoria
científico-técnica y otra a la económica:

a) La Memoria técnico-científica deberá ser redactada en castellano,
mecanografiada en DIN-A4 a doble espacio y presentada en original y
dos copias. Ésta no excederá de 300 páginas en la exposición de las bases
teóricas, metodología y resultados, aplicaciones y sugerencias, debiéndose
incluir el resto del material en forma de anexo. Las Memorias referidas
a los proyectos subvencionados correspondientes a los apartados I y II
se acompañarán de un sumario con una extensión de entre 40 a 60 páginas,
incluidos los gráficos y tablas que sean de interés, todo ello de conformidad
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con la normativa general para la presentación de trabajos establecida por
el Centro de Alto Rendimiento y de Investigación en Ciencias del Deporte
dentro del programa de publicaciones del Consejo Superior de Deportes.

b) La parte de justificación económica de la Memoria final contendrá
la acreditación fehaciente de la incorporación de las ayudas o subvenciones
a la contabilidad de la entidad beneficiaria de la ayuda y la relación de
los pagos efectuados con la subvención concedida, así como, en su caso,
con otras subvenciones recibidas para la ejecución del proyecto. Dichos
documentos serán firmados y sellados por la autoridad competente.

14.4 En los casos de becas concedidas para realizar tesis doctorales,
una vez defendida y aprobada por la Universidad correspondiente, el inte-
resado deberá entregar una copia al Centro de Alto Rendimiento y de
Investigación y Ciencias del Deporte para su incorporación a los fondos
documentales del mismo. Un sumario de la tesis será presentado para
su publicación por el Consejo Superior de Deportes de acuerdo con lo
estipulado en el punto 12.4 de la presente convocatoria. En los casos
de los becarios de proyectos de investigación, la Memoria técnico-científica
recogerá la actividad desarrollada por el becario, evaluada y firmada por
el investigador principal del proyecto.

14.5 La Memoria científico-técnica de los proyectos presentados a
los apartados IV y V recogerá, al menos, la documentación referida a los
programas desarrollados, resumen de los asistentes y evaluación del evento
por parte de los participantes.

14.6 Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a some-
terse a las actuaciones de control financiero y en materia de justificaciones
a lo previsto en el apartado 81.4) de la Ley General Presupuestaria, apro-
bada por Real Decreto 1091/1988, de 23 de septiembre.

14.7 Por el Centro de Alto Rendimiento y de Investigación en Ciencias
del Deporte se comunicarán las instrucciones complementarias para la
presentación de las Memorias de ejecución y justificación de los proyectos
que resulten subvencionados.

15. Seguimiento

15.1 A efectos de llevar a cabo el seguimiento técnico-científico y
administrativo, el Centro de Alto Rendimiento y de Investigación en Cien-
cias del Deporte establecerá los procedimientos adecuados y podrá desig-
nar los órganos o comisiones que estime oportunos para poder realizarlo.

15.2 El investigador principal o responsable del proyecto estará obli-
gado a presentar los informes de seguimiento e información complemen-
taria, que se le requieran, con la conformidad del representante legal de
la entidad.

15.3 Si como resultado del seguimiento se observase el incumplimien-
to de los objetivos inicialmente previstos en cuanto a tiempo, rentabilidad
y resultados esperados, se procederá a la revocación de la concesión de
la subvención, de acuerdo con la base séptima de la Orden de 23 de enero
de 1998.

15.4 Del resultado del seguimiento se informará a la entidad bene-
ficiaria y al Director del proyecto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta Resolución se podrá recurrir ante los Juzgados Centrales de lo
Contencioso-Administrativo en un plazo de dos meses.

Madrid, 14 de marzo de 2000.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Francisco Villar García-Moreno.

ANEXO

APARTADO I

Apoyo científico, desarrollo tecnológico y generación de conocimiento

aplicados al alto rendimiento deportivo

I.1 Finalidad y ámbito de aplicación

I.1.1 Su finalidad es fomentar un programa específico de apoyo cien-
tífico y tecnológico al deporte de alta competición y de investigación apli-
cada al control del entrenamiento y del rendimiento de los deportistas
españoles integrados en programas tutelados por el Consejo Superior de
Deportes.

I.1.2 A los efectos de lo señalado en el apartado anterior, se entenderá
como deportistas de alta competición a aquellos que pertenezcan a alguno
de los siguientes grupos de población:

a) Deportistas incluidos en la lista de deportistas de alto nivel (DAN)
publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

b) Deportistas incluidos en el Programa ADO.
c) Deportistas de las selecciones nacionales, en cualquiera de sus

categorías y modalidades, para la competición de carácter internacional
o para la preparación de las mismas.

I.2 Objetivos y condiciones particulares de los proyectos

I.2.1 Tendrán interés prioritario para la concesión de las ayudas los
proyectos de apoyo científico y tecnológico cuyos objetivos se refieran
a los siguientes temas:

a) Respuestas y adaptaciones al ejercicio de resistencia en modali-
dades deportivas de esfuerzo prolongado y su relación con el nivel de
rendimiento.

b) Optimización del consumo de oxígeno en ciclistas asociado a la
relación mecánica entre el ciclista y la bicicleta.

c) Valoración real del gasto calórico en deportes con categorías de
peso corporal y su relación sobre el metabolismo basal en periodo pre-
competitivo y competitivo con variaciones en el entrenamiento y en las
dietas.

d) Estado nutricional e inmunológico en deportistas de diferentes
modalidades, influencia sobre el rendimiento y propuestas de tratamiento.

e) Sistemas de diagnóstico precoz y de técnicas terapéuticas en la
rehabilitación de lesiones deportivas.

f) Evaluación de deportistas con reactividad bronquial e investigación
de un método sencillo para cuantificar y evaluar la magnitud de la respuesta
al entrenamiento deportivo.

g) Evaluación del calentamiento, de la fuerza máxima y explosiva
y de la potencia anaeróbica, con relación a la modificación de sustratos
energéticos en extremidades inferiores en deportes cíclicos y otros en
los que prime la potencia anaeróbica.

h) Seguimiento de las adaptaciones fisiológicas y estudio temporal
del rendimiento durante la estancia en altitud moderada y después de
la misma.

i) Equivalencia de los tests y parámetros físicos y de laboratorio obte-
nidos en condiciones de hipoxia con los realizados a nivel del mar.

j) Indicadores y sistemas de evaluación de la adaptación psicológica
a la carga de entrenamiento y en ciclos de competición.

k) Seguimiento y propuestas de mejora de la técnica y del rendimiento
deportivo, mediante análisis biomecánico, cinemático y/o cinético.

l) Generación de protocolos de registro y evaluación para el entre-
namiento en deportes de precisión (cadenas de medida combinando varia-
bles electromiográficas, estabilométricas, etc.)

m) Análisis biomecánico de las técnicas y procesos de remada en
alta competición en embarcaciones de remo o piragüismo.

n) Análisis ergométrico y diseño de sistemas de evaluación de la téc-
nica de palada en piragua.

ñ) Identificación y diseño de aparatos específicos para el entrena-
miento técnico y físico en gimnasia artística.

o) Diseño y desarrollo de «software» para la planificación y evaluación
del entrenamiento en la preparación de deportistas.

p) Sistema estadístico informatizado para el análisis del juego y eva-
luación del rendimiento de los deportistas en situaciones de competición
y entrenamiento.

q) Integración de variables biomecánicas y aerodinámicas en simu-
laciones reales de entrenamiento de los ciclistas en pruebas contrarreloj.

r) Desarrollo de estrategias individuales y colectivas en situaciones
de entrenamiento y competiciones de alto nivel, especialmente destinados
a automatizar y validar los instrumentos para la evaluación de la eficacia
de los comportamientos de los entrenadores en la dirección de equipos
y deportistas.

s) Desarrollo tecnológico de sistemas que permitan la adaptación per-
sonalizada de calzado deportivo.

t) Desarrollo tecnológico de técnicas instrumentales y «software» para
el registro y análisis biomecánico de la actividad deportiva.

u) Desarrollo de dispositivos de medida, específicos para favorecer
el proceso de aprendizaje de las habilidades deportivas y mejora de la
técnica.

v) Desarrollo y validación de un test de campo para la selección y
seguimiento de talentos deportivos, que combine parámetros comunes de
condición física, fisiológicos, antropométricos, psicológicos y específicos,
para las modalidades de atletismo, baloncesto, balonmano, natación y
piragüismo.

I.2.2 Los proyectos deberán cumplir como condiciones básicas:

a) Que se lleven a cabo con deportistas incluidos en alguno de los
grupos indicados en el punto I.1.2 de este apartado de la convocatoria
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y, en su caso, con la participación de otros deportistas como grupo de
control, si lo precisa el proyecto.

b) Que exista una estrecha relación entre los objetivos del proyecto
y las necesidades para el entrenamiento y la competición de los deportistas
objeto del apoyo científico y tecnológico.

c) Que el equipo que presenta el proyecto cuenta con currículo y
experiencia específica en el ámbito científico en el que se inscribe y en
la utilización de los instrumentos tecnológicos que se requieran para lle-
varlo a efecto.

d) Que cuenta con la infraestructura científica básica para la rea-
lización del proyecto, independientemente de las mejoras de la misma
y del material complementario que se incluyan en el presupuesto del
proyecto.

e) Que los protocolos de las pruebas que se apliquen y los informes
que se generen respondan a los estándares o sean compatibles con los
utilizados en el Centro de Alto Rendimiento y de Investigación en Ciencias
del Deporte del Consejo Superior de Deportes.

I.2.3 En la valoración específica de los proyectos presentados a este
apartado de la convocatoria se tendrá en cuenta el número de deportistas,
modalidades afectadas y repercusión previsible del proyecto en los calen-
darios de competición.

I.3 Requisitos y dedicación del equipo de apoyo científico

I.3.1 El Director o responsable del proyecto, a los efectos, investigador
principal, deberá estar en posesión del título de Doctor, del certificado
de suficiencia investigadora o, en su caso, haber completado la totalidad
de los créditos o cursos necesarios para la presentación de la tesis doctoral.

I.3.2 Al menos el 50 por 100 de los miembros del grupo investigador
que suscribe el proyecto deberá estar vinculado estatutaria o contractual-
mente a la entidad solicitante, o ser becario de investigación del mismo.

I.3.3 El investigador principal de cada proyecto deberá dedicar un
mínimo de dieciséis horas/semana (16 h/s) al proyecto, y cada uno de
los restantes componentes del grupo permanente un mínimo de doce
horas/semana (12 h/s). Ello sin perjuicio de las normas vigentes sobre
la jornada laboral de los miembros de dichos grupos y sus incompati-
bilidades.

I.4 Cuantía de las ayudas

I.4.1 La ayuda total a los proyectos considerados de bajo impacto
no podrá superar la cuantía máxima de 1.500.000 pesetas. Los de medio
impacto podrán percibir una ayuda máxima de hasta 2.500.000 pesetas.
Los proyectos favorablemente informados y calificados de alto impacto
podrán tener una financiación superior.

I.4.2 Los presupuestos que se recojan en la Memoria técnico-científica
contemplarán la distribución por los conceptos a los que se podrán cargar
los gastos de acuerdo con los epígrafes que figuran en el cuestionario
de solicitud correspondiente a este apartado de la convocatoria. Los pre-
supuestos podrán contemplar:

a) Gastos de personal con cargo al proyecto y becarios del proyecto
en una cuantía no superior a 1.500.000 pesetas anuales por persona.

b) La adquisición de material inventariable deberá justificarse espe-
cialmente y se referirá exclusivamente a material para complementar la
infraestructura científica específica para el desarrollo del proyecto.

APARTADO II

Estudios e informes sobre temas de interés deportivo prioritario

II.1 Finalidad y ámbito de aplicación

Su finalidad es fomentar la realización de estudios e informes enca-
minados a aportar un mayor conocimiento sobre la actividad deportiva,
que debido a su heterogeneidad afecta a diferentes sectores económicos
y sociales en las sociedades avanzadas. Se trata de conocer con el mayor
grado de precisión posible los indicadores de las nuevas demandas y anti-
cipar, en la medida de los posible, las políticas deportivas que requieran
en cada caso.

En particular, se pretende estimular la presentación de proyectos, en
cualquier especialidad del conocimiento, encaminados a atender los temas
de interés permanente y específicos definidos por el Comité de Desarrollo
del Deporte (CDDS) del Consejo de Europa y de los temas de interés
particular para el Consejo Superior de Deportes.

II.2 Temas prioritarios de los proyectos

Los proyectos que se presenten a este apartado deberán referirse a
los siguientes temas:

II.2.1 Experiencias que ilustren iniciativas del papel del deporte en
la cohesión social, estudios que aporten indicadores de la repercusión
social de las actitudes violentas en el deporte o el uso de sustancias dopan-
tes en el deporte.

II.2.2 Elementos diferenciales de las legislaciones deportivas auto-
nómicas.

II.2.3 El espacio deportivo europeo: Actuaciones, dimensiones orga-
nizacionales, indicadores sociales y relaciones con el derecho internacional.

II.2.4 Acceso de la mujer a puestos directivos en el deporte y estudios
sobre el acoso sexual en el deporte.

II.2.5 La protección de los derechos del menor en el deporte, par-
ticularmente centrado en la competición deportiva intensa.

II.2.6 Estudio de impacto medioambiental de las actividades depor-
tivas incontroladas, y especialmente las que utilizan vehículos, y de la
legislación comparada de la legislación medioambiental en el deporte y
su incidencia en la práctica deportiva.

II.2.7 Impacto económico de modalidades deportivas en el sector de
los servicios deportivos y la oferta privada de los clubes y empresas con
instalaciones propias.

II.2.8 Economía de los clubes deportivos españoles.
II.2.9 El empleo en el mercado de los servicios deportivos.
II.2.10 Elementos arquitectónicos y didácticos en educación física y

deporte y estadística de resultados del deporte español en competiciones
internacionales.

II.2.11 Ampliación del actual «catálogo del fondo antiguo en lengua
española» a bibliotecas de las Comunidades Autónomas y Latinoamérica.

II.2.12 El lenguaje deportivo. Libro de estilo para los medios de comu-
nicación y catálogo de recursos terminológicos en deporte.

II.2.13 Impacto de las publicaciones deportivas españolas de carácter
científico-técnicas.

II.2.14 Estudios relacionados con la personalidad y perfil sociológico
de los deportistas de alta competición.

II.3 Requisitos, dedicación y cometidos del equipo para la realización
de los estudios

II.3.1 El Director o responsable del proyecto, a los efectos, investi-
gador principal, deberá estar en posesión del título de Doctor, del cer-
tificado de suficiencia investigadora o, en su caso, haber completado la
totalidad de los créditos o cursos necesarios para la presentación de la
tesis doctoral.

II.3.2 Al menos el 50 por 100 de los miembros del grupo investigador
que suscribe el proyecto deberá estar vinculado estatutaria o contractual-
mente a la entidad solicitante, o ser becario del proyecto.

II.3.3 Los miembros del equipo de investigación deberán dedicar una
jornada semanal acorde con sus responsabilidades en el proyecto, siendo
la referencia aconsejable de doce horas/semana (12 h/s). Ello sin perjuicio
de las normas vigentes sobre la jornada laboral de los miembros de dichos
grupos y sus incompatibilidades.

II.4 Cuantía de las ayudas

II.4.1 La ayuda total a los proyectos considerados de bajo impacto
será de un máximo de 1.000.000 de pesetas. Los de medio impacto podrán
percibir hasta un máximo de 2.000.000 de pesetas. Los proyectos favo-
rablemente informados y calificados de alto impacto podrán tener una
financiación superior.

II.4.2 Los presupuestos que se recojan en la Memoria técnico-científica
contemplarán la distribución por los conceptos a los que se podrán cargar
los gastos de acuerdo con los epígrafes que figuran en el cuestionario
de solicitud correspondiente a este apartado de la convocatoria, con las
siguientes salvedades:

a) Los presupuestos podrán contemplar gastos de personal con cargo
al proyecto y becarios del proyecto en una cuantía no superior a 1.500.000
pesetas anuales por persona.

b) La adquisición de material inventariable deberá justificarse espe-
cialmente y se referirá exclusivamente a material para complementar la
infraestructura científica específica para el desarrollo del proyecto.
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APARTADO III

Becas para tesis doctorales y para participación en proyectos

de investigación sobre el deporte

III.1 Finalidad de la convocatoria y ámbito de aplicación

La potenciación del personal investigador en materia de Ciencias del
Deporte resulta imprescindible para mejorar y ampliar la masa crítica
de los recursos humanos que pueda disponerse en el futuro. La formación
predoctoral y la incorporación a proyectos de investigación conforman
los núcleos de actuación más estrechamente ligados a la cualificación de
los futuros investigadores.

La presente convocatoria pretende reforzar y mejorar el sistema
de I + D + I en el ámbito del deporte, especialmente con actuaciones vin-
culadas a la realización de tesis doctorales y la participación y formación
de jóvenes investigadores en el ámbito específico de las Ciencias del Depor-
te, y su incorporación a las plantillas científico-investigadoras de Univer-
sidades y centros públicos que desarrollen su actividad en territorio espa-
ñol.

III.2 Objetivos de formación científica prioritarios

Serán objeto de financiación prioritaria los proyectos presentados cuyo
contenido se refiera a alguno de los objetivos señalados en el apartado II.2.
de la presente convocatoria.

III.3 Requisitos de los beneficiarios

III.3.1 Becas para realizar tesis doctorales.—Podrán ser beneficiarias
aquellas Universidades en las que se lleven a cabo proyectos de tesis doc-
torales que se encuentren registradas y se inscriban en el ámbito de las
Ciencias del Deporte.

III.3.2 Becas para participar en proyectos de investigación.—Podrán
ser beneficiarias aquellas Universidades y entidades públicas que tengan
asignada una subvención a un proyecto por parte de algún organismo
público y en cuya evaluación haya participado la Agencia Nacional de
Evaluación y Prospectiva, y que no tuvieran financiación suficiente para
incorporar becarios al proyecto. El proyecto deberá estar directamente
vinculado al ámbito de las Ciencias del Deporte.

III.3.3 El organismo público de investigación o la Universidad pro-
cederán a la acreditación de la condición de becario una vez asignada
la concesión de la beca.

III.4 Características y cuantía de las ayudas

III.4.1 La cuantía anual de la becas para los que se integren en grupos
de investigación ascenderá a un máximo de 1.500.000 pesetas para una
dedicación semanal de treinta y cinco horas. La cuantía podrá ser inferior
y se fijará en proporción a la dedicación que, en ningún caso, será inferior
a diecisiete horas y media semanales.

III.4.2 El número de meses al año que un becario dedicará al proyecto
se indicará en la Memoria de éste en función de las necesidades de la
investigación.

III.4.3 Las ayudas a la realización de las tesis doctorales no podrán
contemplar gastos de personal ni de material inventariable. La cuantía
máxima no superará la cantidad de 650.000 pesetas y se destinará pre-
ferentemente a sufragar los gastos de material fungible.

APARTADO IV

Estudios de postgrado

IV.1 Finalidad de la convocatoria y ámbito de aplicación

Promover la realización de estudios de postgrado por las Universidades,
con el fin de proporcionar una formación específica o una especialización
a titulados universitarios en las nuevas cualificaciones que demanda el
mercado en el ámbito del deporte, dando lugar a una oferta diversificada
y relacionada con los nuevos empleos profesionales.

IV.2 Cuantía y naturaleza de las ayudas

IV.2.1 Los estudios de postgrado se ajustarán a la normativa que cada
Universidad tenga para sus centros y que, en todo caso, conduzcan a la
expedición de certificados o títulos propios y no los de carácter oficial

que establece el artículo 28.1 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de la
Reforma Universitaria.

IV.2.2 Las solicitudes podrán referirse a cursos y seminarios de for-
mación continua con una duración no inferior a cuatro créditos, a cursos
de especialización y de «master» o «magister».

IV.2.3 Las ayudas se considerarán complementarias a otros recursos
que se obtengan, principalmente los procedentes por las inscripciones abo-
nadas por los participantes, y se aplicarán a los conceptos presupuestarios
que permitan asegurar la calidad científica y técnica de los estudios y
la participación de profesorado.

IV.2.4 La cuantía tendrá un límite máximo de 1.500.000 pesetas,
correspondiéndose con la duración del curso. En ningún caso lo solicitado
podrá exceder de un tercio del presupuesto real de organización.

APARTADO V

Actividades de difusión científica

V.1 Finalidad

La finalidad es promover el intercambio de información y la difusión
de las ideas y de conocimientos, mediante la organización de reuniones
de carácter científico, en especial de congresos, seminarios y eventos simi-
lares. Igualmente, pretende contribuir a mejorar la calidad científica y
éxito de los encuentros, favoreciendo la participación de conferenciantes
nacionales y extranjeros de prestigio reconocido.

V.2 Ámbito de aplicación

Las solicitudes deberán referirse a eventos que se celebren en España
durante el año 2000. Su ámbito deberá ser nacional o internacional y
la organización deberá recaer sobre la Universidad o entidad pública que
solicita la subvención, con la colaboración, en su caso, de la comunidad
nacional o internacional y con el soporte de las instituciones o asociaciones
científicas con personalidad jurídica propia que actúen subsidiariamente.

V.3 Cuantía de la subvención

V.3.1 Las subvenciones solicitadas tendrán un límite de 1.500.000
pesetas para los eventos de carácter internacional y de 750.000 pesetas
para los eventos de carácter nacional. En ningún caso lo solicitado podrá
exceder de un tercio del presupuesto de organización del evento.

V.3.2 La financiación del evento deberá realizarse principalmente
mediante cuotas de inscripción de los asistentes y aportaciones de otras
instituciones o empresas. A estas contribuciones se añadirá la solicitada
a esta convocatoria, que se considerará como una parte más de la finan-
ciación y nunca como financiación total del evento. En ningún caso se
podrá hacer más de una solicitud para el mismo evento.

V.3.3 Las cantidades concedidas con cargo a las solicitudes de la pre-
sente convocatoria se destinarán preferentemente a sufragar los gastos
asociados al programa científico del evento, con exclusión de los gastos
sociales.

V.3.4 Las entidades subvencionadas se comprometen a enviar al Con-
sejo Superior de Deportes ejemplares de las actas del evento subvencio-
nado, en número no inferior a 20 ejemplares, con el objeto de que España
pueda participar en el proyecto «System of Information on Grey Literature
in Europe» (SIGLE) y para su incorporación al fondo documental del Centro
de Alto rendimiento y de Investigación en Ciencias del Deporte.

6633 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2000, de la Dirección Gene-
ral del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se desarro-
lla la Orden de 22 de junio de 1995, reguladora de los
premios nacionales del Ministerio de Educación y Cultura,
para la concesión del Premio Nacional de las Letras Espa-
ñolas, correspondiente a 2000.

Regulado por Orden de 22 de junio de 1995 el Premio Nacional de
las Letras Españolas («Boletín Oficial del Estado» del 29) y convocado
el mismo para 2000 mediante Orden de 2 de febrero de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» del 10), procede desarrollar la normativa que regula
su concesión.

El Premio Nacional de las Letras Españolas tiene por objeto reconocer
el conjunto de la obra literaria de un autor español, escrita en cualquiera
de las lenguas españolas.


